
 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 01 

Licitación Pública N° 047/2026 
Decreto N° 0885/2026 

 

 

Ref: Adquisición de Camión Volcador KM.  

Ceres, 27 de febrero de 2026 

La presente Circular Aclaratoria se emite en el marco del proceso licitatorio en curso de 

la Municipalidad de Ceres, con el objeto de complementar y precisar especificaciones 

técnicas del equipo requerido, en relación con lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones.  

A los efectos de una correcta interpretación del alcance del suministro solicitado, se 

aclara que la provisión deberá contemplar los siguientes elementos y condiciones 

mínimas: 

Detalles de Construcción: Sobre Chasis fabricado con UPN de 120 mm. Carrocería de 

máxima solidez, íntegramente soldada, construida en chapa de acero micro aleada de 

primera calidad 1/8” (3,2 mm) de espesor con plegados rectos soldados para darle 

dureza y resistencia a la carrocería. Frente y laterales de la misma, soldados 

eléctricamente, puerta trasera de la carrocería con bisagras y soportes de acero para el 

doble movimiento de apertura, desmontable y con cierre mecánico accionado por una 

palanca lateral colocada en la parte delantera izquierda de la carrocería, cubre amplio, 

proporcional a la altura de la cabina construido con chapa de acero micro aleada de 1/8 

(3,12 mm) de espesor. 

Sistema Hidráulico: Caja volcadora con toma de fuerza y bomba hidráulica tipo volcador 

en monoblock adherido a la caja de cambio del camión. 

El Sistema de accionamiento del mecánico de elevación y descenso de la carrocería se 

realiza por medio de perillas neumáticas colocadas en la cabina del camión. 

Cilindro hidráulico telescópico de 3 etapas construido con tubo alisado y bruñido, vástago 

templado y cromado. 

Pintura: Desoxidado y fosfatizado previo al proceso de pintura. 

Antióxido y acabado con esmalte sintético. 



 

 

 

 

 

 

Se deja constancia que la presente aclaración complementa el Pliego de Bases y 

Condiciones, manteniéndose vigentes todas las demás disposiciones no modificadas 

por esta circular. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

                                                                             Ing. Lino Efraín Rojas 

                                                                                                              Secretario Infraestructura 

                                                                                                                  Municipalidad de Ceres 

 

 

 


